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ÁÚ0 1904.—Número 169.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 í^é^timos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cetarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ' 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán qué se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, i

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la .Eicelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.*

3?a,rte oïloistl

PPiESIDgNGlÁ DEL CONSEJO DE ^jNÍSTDOS,

S. M. el Rey '(q. D, g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan eu esta Corte sin nover 
dad en su importante salud.

(Oziceía deM7 de Julio de 1901.)

NÓM. 1.549.

(iob» Civil de Iti, ' j.
-¿Ú-IX-ULIXOÍO.

De conformidad con lo que dis
pone la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación fecha 4 de 
Agosto de 1903, se hace saber, 
que la Compañía Arrendataria de 
la Gaceta de Madrid^ ha nombra
do á D, Fernán lo Gómez Redon
do, Agente recaudador de dicho 
Diario oficial en esta provincia, 
el cual tiene establecidas los ofi
cinas en la calle de Nnuez de 
Arce núm. 22,3.”, de esta Capital.

Valladolid 15 de Julio de 1904.
£/ Gobernador,

• Oittorraiw '(Salman.

ÀSKMimAl.-,
PUSIDIliCU DEL CONSEJO DE ÍIINISTROS.

REAL DECRETO.

Usando de la prerrogativa que 
me corresponde con arreglo al ar
tículo 32 de la Constitución de la 

Monarquía, y de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo Único. Se suspenden 

las sesiones de las Cortes en la 
presente legislatura.

Dado en Palacio á doce de Julio 
de mil novecientos cuatro.—AL
FONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Mau
ra y Monia7ier.

{Q-aeela del 15 de Jidio de 1901.)

SISISTÍRIO BE AGRICDLTURA, iSDKRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

EXPOSICION.

SEÑOR: Los accidentes ocurri
dos recientemente en algunas 
cuencas hulleras, en los que per
dieron la vida gran número de 
obreros, han impresionado hon
damente á la opinión pública y 
al Ministro que suscribe, queso 
ha preocupado de estudiar la ma
nera de disminuir esas catástro
fes, ya que por la índole especial 
de los trabajos de explotación de 
las minas, particularmente de 
las de hulla, se hace punto me
nos que imposible evitarías por 
completo.

, El Instituto de Reformas socia- 
i les, con igual propósito, se ha dí- 

3 rígido á la Presidencia del Conse- 
i jo de Ministros en solicitud de que 
1 se reformen en sentido restric- 
1 tivo algunos artículos del regla- 
í mentó de policía minera.
1 Las facultades que á la Admi- 
1 nistracion corresponden en mate- 
i ria de policía y seguridad están 
; consignadas en la segunda de las 
' disposiciones generales de la ley 

de 4 de Marzo de 1868, que orde
na que «en todas las minas y es
tablecimientos mineros ejercerá 
el Gobierno la vigilancia é inspe- 
cion necesarias, con sujeción á 
los reglamentos», y en el art. 22 
del decreto-ley de 29 de Diciem
bre dé 1868, que, al sancionaría 
libertad del minero, «para verifi
car sus explotaciones sin suje
ción á prescripciones técnicas de 
ningún género», exceptúa, como 
atribuciones de la Admitíistra- 
cion, las de policía y seguridad, 
las que, aunque prometidas en el 
art. 29 del mismo decreto-ley, no 
se dictaron hasta el 15 de Julio 
de 1897, en que fué aprobado por 
Rea! decreto el reglamento de po
licía minera, inspirado en otros 
análogos que rigen en países 
donde las explotaciones han ad
quirido gran desarrollo, más co
mo esta reglamentación venía á 
restringir la absoluta libertad de 
que el minero estaba gozando, la 
Administración encontró dificul
tades en su aplicación, que ha 
procurado ir venciendo con rigor, 
aunque sin violencia, como lo 
prueban las circulares emanadas 
de este Centro de 19 de Diciembre 
de 1902, de 18 y 29 de Abril de 
1903, y la reciente de 10 de Ma
yo último.

Al estudiar los accidentes que 
ocurren en las explotaciones hu
lleras, no puede menos de reco
nocerse que, si bien on muchos 
casos la causa determinante es la 
imprudencia temeraria del obre
ro, familiarizado con el peligro 
constante en que vive, otros tie
nen su origen en deficiencias de 
la ventilación, en los explosivos 
y modo de usarlos, en el alum
brado, ó en otros diversos motivos 
que no pueden imputarse al obre
ro, primera victima siempre del 
siniestro.

A disminuir el número de és
tos se dirigen los esfuerzos de la 
Administración; y, de igual ma
nera que otros paísen han conse
guido rebajar la cifra de desgra
cias prescribiendo los medios 
adecuados, y ejerciendo por medio 
de sus agentes una constante vi
gilancia, es de esperar que aquí 
se alcancen iguales beneficiosos 
resultados al disponer análogos 
procedimientos, confiando asi
mismo en que de buen grado se
rán aceptados por las empresas 
mineras, á las que afectan tan 
directamente estas catástrofes.

Fundado en las precedente.s 
consideraciones, y sin perjuicio 
de las medidas que se adopten, 
tanto para el estudio en el extran
jero de los procedimientos y me
dios preventivos más recomenda
dos para evitar accidentes, como 
para el conocimiento exacto de 
nuestra explotación hullera res
pecto á su conveniente clasifica
ción y vigilancia, el Ministro 
que suscribe, de acmerdo con lo 
informado por el Consejo de Mi
nería, tiene el honor de someter 
á la aprobación do S. M. la refor
ma del artículo 75 del Reglamen
to vigente de policía minera, re
lativa á las condiciones en que 
pueden autorizarso las labores por 
tramos ascendentes en las explo
taciones do hulla, por el mayor 
peligro que ofrece la acumulación 
en ellas del gas grisú, causa fre
cuente de accidentes; así como 
también la modificación de los 
artículos comprendidos en el epí
grafe 6, del cap. 2.” de la citada 
disposición, en el sentido de re
glamentar el uso de los explosi
vos, y el de obligar el de los lla
mados de seguridad, aun no 
generalizado, en las minas de 
hulla dé España, concediendo un 
plazo de tres meses, que se con-
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ceptúa suficiente para que trans- j 
currido que sea pueda exigirse i 
sin violencia de las empresas mi
neras, el exacto cumplimiento 
de las prescripciones de policía y 
seguridad.

Madrid 1.2 de Julio de 1004.— 
SEÑOR: A los R. P. de VI M., 
Manuel Allendesalazar.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de i 
Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, i 

Vengo en decretar:
Que los artículos 75, 92, 93, 94 

y 95 del reglamennto de Policía 
minera de 15 de Julio de 1897, 
se entiendan modificados en la 
siguiente forma:

Artículo 75, El laboreo se ve
rificará en las minas que produz
can grisú por tramos descenden
tes. Podrán sin embargo, hacerse 
t ibores en tramos ascendentes en 
terreno estéril que no produzcan 
grisú y no estén comunicadas 
con otras que lo contengan. En 
casos excepcionales podrán tam
bién ejecutarse por tramo.s ascen
dentes en terrenos que conten
gan este ga^; pero para ello será 
preciso autorización especial del 
Ingeniero, Jefe de la provincia ó 
del Ingeniero comisionado por 
éste ó por el destinado á la inspec
ción inmediata dé la cuenca, 
quien, de acuerdo co.n el Director 
de la mina, dispondrá las condi
ciones en que habrá de ilevarse 
á cabo y. los, medios que deban 
emplearse, tanto respecto de la 
ventilación como de la clase , de 
explosivos y demásprevenoiones, 
que considere necesarias, que de
berán ser consignadas en el libro 
de visita de la mina. En caso de 
disidencia entre el Ingeniero del 
Gobierno y el Director de la mi
na, se ejecutará la labor según 
disponga el primerp, quedando al 
.segundo el recursocorrespondien- 
te ante el Gobernador.

El Ingeniero Jefe en este caso 
podrá, si lo estima necesario, 
nombrar un Ingeniero ó Celador, 
según los casos, para que. ejerza 
la debida vigilancia en la ejecu
ción de la obra.

Art. 92. En las minas con 
grisú queda prohibido en absoluto 
elempleo de la pólvora negra para 
el arranque de ia hulla, y para 
emplear otra clase de explosivos 
será necesario autorización com
petente, que no se concederá en 
caso de que aquellos no satisfa
gan à las condiciones siguientes;

Primera. Los productos de 
su detonación no contendrán
ningún elemento combustible, j 
tales como el hidrógemo, óxido i 
de carbono y carbón sólido.

Segunda. La temperatura de * 
denotación, deducida de la com
posición del explosivo, no deberá 
ser superior á 1.900 grados cen
tígrados en los empleados para 
escavaciones en roca, ni á 1.500 i 
grados centígrados en los desti
nados ai arranque de carbón. *

Tercera^^^qs'explosivos deben” 
estar c^^jehidos enX cartuchos 
sobre ..l^r cuales est^ indicados 
de mó^ legible Ip.j/itu raleza y 
la coi^Qúaicionetf^^tativa de las 
sustani^SSÍ^q'Úe’estón formados, 
con el fin de poder hacer el cál
culo de la temperatura de deto
nación.

Cuarta. Los Ingenieros y Vi
gilantes ó Celadores del servicio 
oficial de minas podrán, en cual
quier momento, asegurarse de 
que se han cumplido las prescrip
ciones anteriores, tomando de en
tre los cartuchos preparados para 
ser empleados, uno ó más como 
muestra para analizarlos, levan
tando acta de ello, de la que se 
dará copia al Director de la mina.

Quinta. El peso de la carga 
de explosivo no deberá exceder 
del que le esté señalado como lí
mite de seguridad.

Sexta. No se procederá á car
gar los barrenos sin asegurarse 
antes de que no se desprende gri
sú en ellos.

Séptima. El atacado ó relleno 
de los barrenos, cargados con ex
plosivos autorizados se hará con 
el mayor cuidado, empleando 
materias-plásticas, y en ningún 

j caso inaterias carbonosas ó sus- 
' ceptibles de arder con llama. La 
altura del taco no será inferior á 

. 20 centímetros para los primeros 
iOO gramos de la carga, con adi
ción de cinco centímetros por 
cada lOO gramos más, pero sin 
pasar en ningún caso de 50 cen
tímetros, ,
; Art. 93. En la paga de los ba
rrenos no se empleara sustancia 
alguna susceptible de arder con 
llama, y se observarán las pre
venciones siguientes:

Primera. No se dará fuego al 
barreno sin haberse antes asegu
rado minuciosamente por la ins
pección de la llama de la.lámpara 
de que no hay grisú en el aire am
biente inmediato à los barrenos, 
que éstos no lo desprendan, y que 
á distancia mayor de la que.pue- 
de alcanzar la deflagración de la 
carga no existe polvo inñamable 
en suspensión en la atmósfera, ó 
depositado sobi^e el suelo y pare
des de la labor, y que la explo
sión pudiera poner en movi
miento.

¡Estas observaciones deberán 
practicarse inmediatamenteantes 
de dar fuego á los barrenos, y 
cuando se notase algo alarmente, 
tanto respecto de la presencia de 
gas grisú como de polvo, debe 
suspenderse la pega, y ponerlo 
inmediatamente en conocimiento 
del Director ó de quien le susti
tuya, con el fin de que adopte 
las medidas necesarias y conve
nientes, tales como activar más 
la ventilación, irrigación abun- 
dante de agua en forma de lluvia, j 
hasta la distancia de diez metros ■
alrededor del barreno, inj^eccioii ' en los casos concretos de que se
de ácido carbónico ú otra que se ha tenido noticia. Pero conviene 
le ocurra para evitar la inmjnen- que todos los Jueces municipalesle ocurra para evitar la inminen' 
cia del peligro.

Segunda. No se pegará fuego 

al barreno hasta el momento en 
que no haya obreros en los traba
jos inmediatos.

Tercera. Los barrenos se pe
garán uno á uno, excepto en el 
caso de emplear la pega eléc
trica.

Cuarta. En todas las minas 
con grisú habrá uno ó varios de
pendientes de reconocida pericia 
y práctica eu el manejo de los 
explosivos, y el conocimiento de 
las propiedades y peligros deigri
sú, encargados exclusivamente 
de hacer las cargas y pegar los 
barrenos.

Art. 94. Se empleará de pre
ferencia la pega eléctrica de ba
rrenos en los sitios peligrosos por 
la presencia del grisú.

Los conductores estarán aisla
dos y protegidos, y las juntas 
muy apretadas para evitar chis
pas por ui> mal contacto.

Queda prohibido verificar la 
pega por medio de máquinas 
electro-estáticas en los sitios en 
que haya grisú.

Art. 95. En las minas de hu
lla será obligatoria la existencia 
de los aparatos necesarios para 
comprobar la presencia del grisú, 
y determinar su cantidad, en la 
atmósfera con un error máximo 
de uno y medio por ciento.

También deberán llevar un li
bro diario en donde se anoten con 
toda exactitud las observaciones 
hechas en diferentos sitios de }a 
mina y disposiciones adoptadas.

Los Directores de las minas se
rán responsables del cumpli
miento de estas prescripciones.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las prescripciones contenidas 
en los artículos anteriores relati- 

j vas al empleo de los explosivos 
; llamados de seguridad, no serán 
1 obligatorias hasta transcurridos 
s tres meses de la publicación del 
1 presentedeoreto.
! Dado en Palacio á doce de Julio 
; de mil novecientos cuatro.—AL- 
i FONSO. — El Ministro de Agri- 
i cultura. Industria, Comercio y 

Obras públicas, Manuel dUende» 
sala2ar‘.

(Gaceta del 13 de Julio de 1904.)

MINISTERIO DE GRACIA Ï JOSTICU.

1 KEAL ÓRDEN.

1 limo. Sr.: El Sr. Presidente 
del Tribunal Suprenio ha puesto 
en copocimi.ento de este Ministe
rio que en algunos Juzgados mu.- 
nicipales se cometían abusos con 

j motivo de la inscripción de los 
matrimonios canónicos, exigien
do trámites previos que la ley no 
autoriza y el pago consiguiente 
de les derechos arancelarios.

Dichos abusos han sido corre
gidos con imposición de inultas

; tengan muy presente las dispo 
siciones vigentes., à fin de que se 

abstengan de practicar lo que no 
esté autorizado por ellas. En su 
virtud, y de conformidad con el 
expresado Sr. Presidente del Tri
bunal Supremo,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que se re
cuerde á los Jueces municipales:

1 ." Que conforme al art. 77 
del Código civil, la única obliga
ción impuesta á los contrayentes 
del matrimonio canónico, respec
to al Juez municipal, es la de 
poner por escrito, en conocimien
to de éste,’ con veinticuatro horas 
de anticipación, por lo menos, el 
día, hora y sitio en que deba ce
lebrarse el matrimonio, y que el 
art. 5.” de la instrucción de 26 
de Abril de 1889 determina la 
forma en que esto ha de verificar
se, prescribiendo que el aviso se 
extenderá en papel común, se 
firmará por los contrayentes, y 
si éstos ó algunos de ellos no pu
diese, por un vecino, á su ruego, 
debiendo redactarse en los térmi
nos que marca el formulario res
pectivo, y pudiendo presentar 
dicho escrito los dos contrayentes 
ó cualquiera de ellos, ó sus res
pectivos mandatarios, aunque el 
mandato sea verbal.

2 .® Que no es necesario ni 
debe formarse, por tanto, ningún 
expediente en el Juzgado muni
cipal cuando se trate del matri
monio canónico, dado que la obli
gación de suministrar los datos 
necesarios para que la inscripción 
pueda verfficarse, que impone el 
art. 329 de dicho Código, es una 
nueva consecuencia de la ante
rior y se llena verbalmente en 
el momento mismo de extender
se el acta de la celebración, y na
da hay más lejos del espíritu de 
esa disposición, que el exigir do ■ 
cuméníálmehíe la comprobación 
de tales datos

3 .° Que la intervención de los 
Jueces municipales en los matri
monios canónicos se reduce á ex
pedir recibo del aviso que den 
los interesados respecto al día, 
hora y sitio en que deban ceie- 
brarse y á asistir directamento ó 
por medio de delegado á la cere
monia, á fin de levantar la co
rrespondiente acta, que deberá 
contener los requisitos necesarios 
suministrados por las partes; y

4? Que no pueden percibirse 
derechos por esas operaciones ni 
por ningunas otras que se rela
cionen con el Registro del estado 
civil, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 26 de la ley 'del Re
gistro civil y 23 del reglamento 
general dictado para su ejecu
ción, salvo los casos expresamen
te determinados en este artículo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde à 
V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Julio de 1904,—Sanches de To
ca.—Sr. Director general de los 
Registros civil y de la propiedad 
y del Notarialo.

(Gaceta del 15 de Julio de 1904.7
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-.^cixrxixxistrsicion provincial > Tarifa J,^ !

----- AA Ci^lfrSy ¡ Villalon Domínguez, Juan y
Villalon Ponce, Pedro San Juan y Rua Fábrica de curtidos 15 

metros ambos inclusive
Fábrica de curtidos 8BTOTO DE BMOi DE LA Pmm DE ULLADDLID. j Bugidos García, Gregorio MarcelianoSerrano 30

—■—-'-<^¿::P~r'<^^
5 Villalon Domínguez, Juan v

metros 16

CONTR BUCION IN DUSTRIAL.
Villalon Ponce, Pedro ¡San Joan y Rua ¡Molino de corteza fuer- 

¡ za sangre anexo á di-

Almanza Maroto, Isidoro 
i Martínez de las Cuevas, Fran-

cha fábrica 16
C()XTiMLT\CION DR FAS MlTBÎ'îUD VS DR LOS PCTBBLO.S DR RST.V PR0VINCI.1.

Gaspar Grajal Tábrica teja 30 metros i6‘8o

Ayuntamiento de Villalón. j cisco
' Gil Panero, Antonio 

Madrid y Diez

¡Molinos 
Pajarillas 
¡Pescado

¡ídem
¡Fábrica cola 100 litros
.Aparato bebidas gaseo-

i6‘8o
Il‘2O

Cuota 
par.T. el 
Tesoro.

Apellidos y nombres Calle y número Profesión, Liaño Riva, Julián 
, 't orres García, Vicenta

'Quevedo
¡Comercio

j sas 100 botellas hora 44^80
de los contribuyentes. de su casa habitación. industria, arte ti oficio 

por que contribuyen.
¡Blanqueador de cera 
¡F,'^ harina.s 3 piedras 
¡Idem

26
26Pesetas, Villalon de Cabo, Santiago ¡Otero.. 660

Tarifa i.^.—Ciase /.^ Tarifa 4.^.---- Prafesiaaes ílei'.
arelen eivii.

Fraile Gómez, Franci.sco^V.^ ^Rua Almacén dé hierro al poi Liter Martinez, Felipe viuda Costanilla í Farmacéutico 88
Pascual Torres, José •Rabanal

mayor i 522 Diez Blanco, Modesto 1 Portales Cnm.® ¡Idem 88Idem ¡ 522 Fraile Villada, Teodosio del Rua ¡Idem 88
Clase ^^.~ Gutiérrez García, Ricardo

Valera Alvarez de Sotoma-
¡Pescado
i

¡Médico-Cirujano i 88

Ferretería al por menor
yor, Fernando Rua ¡Idem 88García Hernández, Cayetano Kua ! 198 Alejo Villanueva, Alberto Portales Plaza ¡MinistranteSíitííDm ivl3.r.tiiiGz^ i edro i.ldem, Idem

Idem ’
i 198 Gil Calleja, Fausto Rua ¡ VeterinarioSoto de la Rosa, Cándido ¡Idem. i ^9^ Pajares Diego, Teótimo ¡Santo Domingo (Idem

44
44

Ciase 4.°' dis Prafesianes ¿leí arelen Jntlieiai.
i' ’

Gonzalez Revuelta, Petra Costanilla Vendedor de tejidos al Calvo Mantilla, Demetrio Pescado Abogado 97’60
Palacios García, M,^ Santos

por menor 1’ 179 García Palacios, Santos Idem Idem 97‘6dPortales Com." Idem i 179 Riva de la Riva, Tomás de la Costanilla IdemAlvaro y Lopez Rua ídem ¡ 179 Melero Rodríguez, Felipe Rua Idem 97‘6o
97^60Moro Rabadan, Manuel Portales Com.° Idem j 179. Fraile Villada, Manuel del Portaleí? Plaza Idem

' Ciase j C . '
Gordaliza Garzón, Dámaso Rua Idem 97‘60
Castro Cumplido, Julian Pescado Escribano actuaciones 54^0

Madrid’Melgar, Nicasio . Pescado.
■ ■ i’ Brusés Vives, Juan Idem Idem d4 40

132Café agregado á sociedad : 80 Roldan Lopez, Leopoldo Rua Notario
Ciase ó.

González Gonzalez,- Aquilino 
Fernandez Domgz., Lucio

Idem
Idem

Procurador
Idem

60‘So
60%

Serrano Cabezas, Francisco Quincalla y bisutería al
Gonzalez Martinez. Pantaleón ¡Rabanal Idem

Portales Corn. Población Cuadrado, Fausto Pescado Idem 60'80■ por menor 145 García Muñoz, Julián Idem Idem 6o‘8oCiase S.^ Gonzalez Baeza, Manuel Rua Idem 6o‘8o
Alonso Ortiz, Blas . Costanilla '

, García Palacios, Santos Pescado Juez municipal 44Tienda de ultramarinos roo Fernandez Domgz., Lucio Rua Secretario del JuzgadoPoblación García, Valentin 
Gil Blanco, Pedro

Rua
Pescado

Idem
Idem

100
100 ririesy afeias.—Clase J.^,

municipal 32
Cabo Herrero, Lucio Idem Idem 100
Trapote Herrero, Mariano Portales Com." Idem 100 Ferndz. Cabero, Concepcion'Pescado Confitería roo

Ciase (}C
Liaño Rivas, Julián Quevedo Idem 100
'rorre.s García, Vicenta jCoraercio Idem 100

Rabadan Llorente, Manuela Pescado Vendedor de jergas etc. Ciase /'.'^
Martinez Criado, Benigno Rua Idem 52Martinez Criado, Vicente Portales Com.” Idem 52 Rebolledo Diez, Joaquín Rua Albardero 24García Muñoz, Julián Pescado Tienda de comestibles .52 Jambrina Gonzalez, Manuel MarcelianoSerrano Carpintero 24

Ciase 10.
Barreda Rociriguez, Juan Quevedo Idem 24
Martínez Madrigal, Matías MarcelianoSerrano ídem 24

Gonzalez Alonso, Lucio
Gonzalez Panero, Gregorio Rua Carretero 24Portales Corn.” Vendedor de loza entre- Sánchez Paniagua, Leandro Idem Idem 24

Ciase ir.
fina 44 Serrano Simon, Carlos Rabanal Idem 24

Escarda Rodgz., Herminio 
Criado Lombraña, Santos

Santo Domingo Idém 24
Liez Alaiz, María Molinos

Idem Idem 24
Mesonera 35 Caballo Monroy, Eugenio Otero Herrero - 24

Caballo Gómez, Guillermo Costanilla Mesonero 35 Caballo Monroy, Higinio Valdenebro Idem ¡ 24
Gutierrez García, Anselmo Olmillo Idem 35 Posada de Vega,Mánuel de la .Almendra Idem . ¡ 24Muñoz Población, Gregorio Rua 'Pienda de abacería 35 Quintero Diez, Pedro Armas

Pescado i
Idem ' 24García Garmon, Juan Rabanal Idem 35 Villada Martínez, Félix Idem 24

Ciase /2."
Gutiérrez García, Anselmo Olmillo i ídem i 24
Gonzalez Rodríguez, Benito i Costanilla Hojalatero i 24

Matas Villalón, Roman
Agua Gómez. Marcelo del > San Pedro Panadeio 24Rua Expendedor de carnes Alejandro Villalon, Cayetanoí Ronda Otero Idem 24

Redondo Criado, Antolín
frescas 24 Arias Muñoz, Higinio i San Juan Idem 24

MarcelianoSerrano Idem 24 Trapote Gómez, Santos Idem Idem 24Gutiérrez Cabo, Francisco 'Poro Idem 24 Población Muñoz, Prudencio Corrillo Idem i 24Rodríguez Herrero, Leomi Rua Td.^ de aceite y vinagre 24 Cuadrado García, Vicente i Cantareros Idem 24Criado Villalon, Eusebio 
Hidalgo Medayo, Santos

Pescado Idem 24 Calleja Carrillo, Áláximo i Pescado Idem 24MarcelianoSerrano Idem 24 Mazariegosdel Agua,Leoncio Valdenebro Idem 24García Salamanca, Isidoro Rua Tienda de cordeles, so- Muñoz Ramos, V.^ de Santos ViUarrobejo Idem 24
gas,, etc. al por menor 24 Llorente del Agua, Pedro , Olmillo i Idem 24"Viejo Maroto, Adriano MarcelianoSerrano Vendedor de pescados Blanco Saiz, Pascasio A^illarrobejo Idem 24

Tarifa 2 f
frescos : 24 Fernandez Triana, Agapito San Pedro Idem 24

Gonzlz. Gouzlz., V.^ Tomás xArmas ' Ídem í 24
Castillo

García Muñoz, Marcelino Lienzos ' Idem 24Rodríguez Martínez, Pablo Arrendatario de consu- García Muñoz, José Hospital ¡Idem 24
mos, 32.500 pesetas á Valin García, Santos Pasadizo Idem 24

García Rodríguez, Isaac Rua
0'60 por 100 195 Trapote Alonso, Gregorio San Pedro Idem 24

Almacén de maderas 120 González Calleja, Felipe Victoria Idem 24
Villanueva Españadero, Flo-

Idem
González Villanueva, Roque Pescado Idem ¡ 24

rentina Idem 120 García Lopez, Casimiro Olmillo Idem i 24
Monje Matías, Mariano Ídem Especulador en granos 450 Flerndz., Gonzalez, Francisco Rua Sastre J 24
Moro Martínez, Tomás Idem Idem 450 Lesmes Arenal, Mariano Otero Idem ¡ 24
Montes del Rey Lucio Ídem Carro transporte í 8 Caballo Hernando, Patricio San Pedro Idem 1 24
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T¿zr^¿z jA ó ele /atefites.—Cee- 
eia?! i.°’—Clase J."^

18 de Julio de 1904

fflisism «OHL
Herrero Caballo, Nicolasa 

Clase
García Palacios, Eduardo

Costanilla

Portales Corn.

¡Venta de pescados fres- 
! COS, etc. al aire libré 

¡Comprador de granos
j cuenta agena

Ayuntamiento de Víílamuriei de Campos.
Delgado Calvo, Lorenzo 
Loya Rodriguez, Vita 
Alfonso Perez, Matías
Herreras Perez, Miguel

Bolaños 
Iglesia 
Mayor 
Fuente

Santa María Lozar, Jerónimo Mayor 
Pprpz Blanco. Mariano ' FuentePerez Blanco, Mariano
Alonso Fon.s, Tomás 
Espeso Lozar, Manuel 
Perez Perez, Casildo
Del Caño, Nicolás

Tarifa iT—Clase Q.'' lis. 

Lozano Gonzalez, Evagrio

13

5°

NÚM. 1.559.

Castrodeza

Mayor 
Idem
Idem
Idem

Tejidos ordinarios 
Tienda de comestibles
Taberna
Idem'

;iAbacería
¡Médico-Cirujano
I Veterinario
! Agrimensor
Carretero

(Herrero '

43‘7^ 
43'7^ 
40*98 
40*98

68^30 
43‘7i 
79'23
19 I2

Fijadas dednitivainente las
cuentas municipales dé éste pue-' 
blo correspondientes al ejercicio 
de 1903 en sus dos.,períodos ordi-

Ayuntamiento de Villán de Tordesillas.

Eras de Abajo: . Taberna ó tienda para

nario y de ampliación, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este AyuntámienVo por término 
de quince días, contados desde la 
inserción del presente en el Bo
letín Oficial de la provincíaá los 
efectos del art. 161 de la Ley 
Municipal vigente.

Castrodeza 14 de^Julio de 1904.

Tari/a 4.^

Lozano Gonzalez, Antonio

Tarifaj."".-/ "^ Seeeiaei

Adalia Giralda, Martin

Iglesia

Pzl? del Hospital

la venta al por menor 
de vinos, aguardientes 
y licores del país

Médico-Cirujano

o

50

Vendedor de pan en 
puesto al aire libre L3

i^yuntamiento de Villanubla
Tarifa Clase 9.*

Gómez Valentin, Lucas 
Valentin Conde, Lope 
Lopez Prieto, Pascual 
Rafael Carbajosa, Indalecio 
Martin Diez, Santos 
Rodríguez Gómez, Sergio 
Martin Valentin, Pedro , 
Alvarez, Saturnino

Plaza Mayor 
Mayor 
Serrana 
Mesones 
D, ;Cipriano 
Mayor 
Tras Concejo 
Mesones

Tienda de.comestibles
Idem
Idem
Idem ■ ■ '
Idem
Idem
Idem
Idem „ '

32

32
32
32

C/ase Q.'^ />is.

Mato, Saturnino
Pinedo Verdejo, Fmgenío

Tras Concejo 
Mayor

'Faberna 
Idem ' •

30
30

Clase 11.

Rafael Carbajosa, Benito 
Villanueva Revilla, Jeróninio 
Ferndz, Juan, Ignacio V? de,

Serrana 
Carretera 
Idem

xMesonéro
Idem 
tldém 1

20

0 .

Clase 12.

Rodríguez Gómez, Sergio 
Pinedo Verdejo, Eugenio

Mayor 
Cuatro calles

Tablajero
Idem 16

Martin Perez, Sotero Sucesor Despoblado' Molino de una,sola pie-

Benito García, Cándido Idem

dra que trabaja 
nos de 6 meses '

Idem

me-

Tarifa 4."'—Trafestañes'a’el 
ar4e7i eivil.

Vázquez Hernández, Félix 
Cuadrado Escudero, Ezequiel 
Escudero de la Fuente, Pablo 
Alonso Cea, Lorenzo

Fontanillas 
Mayor 
Idem 
Idem

! Médico-Cirujano 
Ildem
1, Farmacéutico 
¡Veterinario'

.50
50
50

—El Alcalde, Abdon’,Valles. 
Secretario, Teodoro iVlendez.

Núm. 1.558.

Tordesillas.

—El

lasFijadas definitivamente 
cuentas municipales de este tér
mino municipal correspondientes 
al ejercicio de 1903 en sus dos 
périodes ordinario y de amplia
ción, se hallan expuestas al pú
blico por término de quince días 

. en la Secretaría de este Ayunta-

guardo de haber consignado en 
la Depositaría de este Ayunta
miento, setenta y cinco pesetas, 
cuyo importe será aumentado 
hasta el diez por ciento ó sean 
ciento cincuenta pesetas como 
fianza definitiva.

La cantidad en que se verifi
que el remate, será satisfecha 
dentro de los diez día.s siguientes 
al de haberse verificado las corri
das, y el contrato se,hace à ries
go y ventura, sin que el contra
tista pueda por concepto alguno 
exigir mayor cantidad que el 
importe en que se ha adjudicado 
aquel, siendo de cuenta del mis
mo el pago de todos los gastos de 
anuncio y demás que ocasione 
la subasta.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto y á disposición 
del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y esta Corpora
ción tiene designado al señor 
Abogado D. Francisco Zarandona, 
vecino de Valladolid, para el bas
tanteo de los poderes á que se re
fiere el art. 15 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Tudela de Duero á 15 de julio 
de 1904.—El Alcalde, Miguel 
Ibáñez.

Artes y ajleias ,

Verdejo S. José, Gumersindo 
Lázaro Lopez, Ricardo 
Antolin Valentin, Mariano 
Sanz García, Teodosio 
Morales González, Silverio 
?dartinez, Nicasio 
Martínez, Bartolomé 
Muñoz, Baltasar 
García Castrodeza, Tomás

iBarraricosa 
Mayor 
Hilo 
Fontanillas. 

¡Mayor 
! Castillo 
'(Mesones

D. Cipriano -., , 
(Peñazas

Cantero 
Guarnicioneró 

¡Barbero 
i Carretero 
¡Idem ,
Herrero 
Idení . 
Sastre
Zapatero

34

44
14
14 

.14
14
14
14

Tarifa j.°' /ate^/tes.—1 .’^ Ser- 
cia a.

Barrero Herrero, Francisco Mayor

Rodgz. Vázquez, Norberto 
Perez Rodríguez, Faustina 
Martin Martin, Adrian

Despeñaperros 
Fuente 
Castillo

j Horno de cocer pan cqn 
¡ retribución sin venta 
¡Idem , ■
ildem .
¡Idem ,

6 
ó
6
6

(;S’e cbQitimiará.)

miento, contados desde que apa- 
Íjezca insertado el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia 
á los efectos del art. 161 de la Ley 
Municipal vigente.

Tordesillas 15 de .Julio de 
1904.-El Alcalde, Emilio Pascual 
Urquieta.—P. S. M., Francisco 
Coello.

Núm. 1.557.

Tudela de Duero.

No babiéndose presentado re 
clamacion alguna contra el anun
cio del Boletín Oficial de la 
provincia número 149, de seis 
del corriente mes, el dia treinta 
del mismo, de once á doce de su 

1 mañana, y en el caso de no te 
i ner efecto' el día diez de Agosto 
i próximo á la expresada hora, ten- 
' drá lugar en la Casa Consistorial, 
1 bajo la presidencia dél Sr. Alcaí- 
1 de ó quien haga sus veces, con 
! asistencia de los señores Capitu- 
j lares pertenecientes á la comisión 
1 de Festejos, la subasta pública 
j para la contratación ó arriendo 
i de ocho novillos y ocho vacas de 
i raza brava, que previa la autorí- 
> zacion necesaria, han de lidiarse 
. en esta villa.los días 15 y 16 del 
j referido Agosto, con motivo de 
’ sus fiestas populares, bajo el tipo 

de mil quinientas pesetas.
Las proposiciones se harán en 

pliegos cerrados, extendidas en 
papel del sello clase 11..* durante 
la primera media hora de la se 

’ halada para el acto, conforme al 
i modelo que se inserta á continua

ción, á las que habrán de ácom- 
pañarse cédula personal y res-

Modelo de proposición.

Don...... vecino de...... con cé
dula personal del corriente ario, 
talón núm..... que acompaña, en 
vista del anuncio de subasta in
serto en el Boletín Oficial de la 
provincia se compromete á su
ministrar á esta Ayuntamiento 
ocho novillos y ocho vacas de ra
za brava para las corridas que han 
de lidiarse los dias 15 y 16 de 
Agosto próximo en esta población 
por la cantidad lija de;.... pesetas 
(en letra) con estricta sujeción 
al pliego de condiciones de que 
está enterado.
[Fecha y firma del proponente.)

NúM. 1.560.

Zaratan.

Terminados los apéndiceiS al 
amillaraimento dé la riqueza rús
tica, urbana y cuaderno de gana
dería de este distrito municipal, 
como base para el repartimiento 
de la contribución territorial del 
próximo ario do 1905, se hallan 
de manifiesto por el término de 
quince días en laSecretaría de este 
Ayuntamiento, para que los con
tri b uy en tes 0 n el los co m prendid o.s 
puedan exanlinarlos y producir 
dentro de dicho,plazo las reclama
ciones que crean procedentes á 
las altas y bajas que en aquellos 
se consignan, pues pasado que 
sea dicho plazo ninguna será ad
mitida. . .

Ziratan 11 de .Julio de 1904.' 
— El Alcalde, Juan Gonzalez.-El 
Secretario, Teodoro Eedoúdo.

imprenta del Hospicio previncitU, •
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